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Cuadro de texto
Este documento es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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74740 
Chaqueta pijama 
paciente T/EXTG 

150,00 2,44 2,952400 366,00 76,86 442,86 

10 

74741 
Pantalón paciente 
adulto T/ EXTG 

100,00 2,44 2,952400 244,00 51,24 295,24 

11 

74743 
Casaca sanitaria 

blanca T/SP 
500,00 3,43 4,150300 1.715,00 360,15 2.075,15 

12 

60758 
Casaca sanitaria 

blanca T/P 
500,00 3,43 4,150300 1.715,00 360,15 2.075,15 

13 

60759 
Casaca sanitaria 

blanca T/M 
400,00 3,43 4,150300 1.372,00 288,12 1.660,12 

14 

60760 
Casaca sanitaria 

blanca T/G 
300,00 3,43 4,150300 1.029,00 216,09 1.245,09 

15 

68165 
Casaca sanitaria 

blanca T/SG 
300,00 3,43 4,150300 1.029,00 216,09 1.245,09 

16 

48801 
Casaca sanitaria 
blanca T/EXTG 

375,00 3,43 4,150300 1.286,25 270,11 1.556,36 

17 

68167 
Pantalón sanitario 

blanco T/M 
600,00 2,28 2,758800 1.368,00 287,28 1.655,28 

18 

74734 
Pantalón sanitario 
blanco T/EXTG 

75,00 2,28 2,758800 171,00 35,91 206,91 

19 

65158 
Casaca sanitaria 

quirófano naranja 
T/P 

100,00 4,34 5,251400 434,00 91,14 525,14 

20 

65157 
Casaca quirófano 

naranja T/M 
600,00 4,34 5,251400 2.604,00 546,84 3.150,84 

21 

65159 
Casaca sanitaria 

quirófano naranja 
T/EXTG 

100,00 4,34 5,251400 434,00 91,14 525,14 



 

 

  

22 

74744 
Pantalón 

sanitario  Quirófano 
Naranja T/M 

500,00 2,89 3,496900 1.445,00 303,45 1.748,45 

TOTAL LOTE 3 20.931,25 4.395,56 25.326,81 

TOTAL EXPEDIENTE 81.767,75 17.171,23 98.938,98 
 

 
2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
LOGOTIPO PARA LOS ARTÍCULOS DE ROPA LISA BLANCA 
 

Las prendas irán serigrafiadas con el logotipo conforme a lo indicado en el presente pliego, color azul pantone 299. El 
anagrama será el siguiente:  

          
 
 
 
LOGOTIPO PARA LOS ARTÍCULOS DE ROPA LISA VERDE 
 

Las prendas irán serigrafiadas con el logotipo conforme a lo indicado en el presente pliego, en color negro. El anagrama será 
el siguiente:  

 
 

 

 

LOGOTIPO PARA LOS ARTÍCULOS DE ROPA FORMA (PACIENTE) 
 

Las prendas irán serigrafiadas con el logotipo conforme a lo indicado en el presente pliego, en tamaño mínimo de 50 x 40 mm y 
color azul pantone 299. El anagrama será el siguiente: 

 

 
LOGOTIPO PARA LOS ARTÍCULOS DE UNIFORMIDAD 
 

Las prendas irán serigrafiadas con el logotipo conforme a lo indicado en el presente pliego, en tamaño mínimo de 50 x 40 mm y 
color negro. El anagrama será el siguiente: 

 



 

 

  

 

 
 
SERIGRAFÍA DE TALLAS 
 

La talla de cada prenda será serigrafiada conforme a lo indicado en el presente pliego, el tamaño de cada LETRA será de 15 
x12 mm, manteniendo proporcionalidad y en color negro extra bold. 

 
Imagen detalle de la serigrafía del tallaje. 
 
 





























 

 

 

 

Medidas expresadas en cm. 

Tolerancia permitida: +/- 1 cm



 

 

 

 
 

PANTALÓN PIJAMA QUIRÓFANO 
 
 

 
 





 

 

 

Certificación OEKO-TEX Standard 100, clase de producto II o equivalente 

Codificación Con codificación única por chip 
 

 
 

 
 

Todas las prendas deberán llevar obligatoriamente insertados chips de radiofrecuencia que cumplan con estas especificaciones 
técnicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
 

TOLERANCIAS EN MEDIDAS DE PRENDAS Y ESTABILIDAD DIMENSIONAL DE LAS PRENDAS OFERTADAS 

 Dispositivo Identificación Radiofrecuencia (Chips RFID UHF). 
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1.-ETIQUETADO: Deberán tener el etiquetado correspondiente conforme a la legislación vigente, en el que figuren como mínimo, los 
siguientes datos:

- Identificación del producto (nombre comercial y referencia). 
- Fabricante (nombre y dirección). 
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso. 
- Datos del producto. 
- Marcado CE. 
- Lote de fabricación. 
- Fecha de esterilización. 

  - Fecha de caducidad. 
  - Cantidad de productos contenidos. 
 
2-En caso de detectarse defectos en los productos suministrados, el adjudicatario sustituirá en el plazo de 24 horas dichos productos por otros 
del mismo tipo y con la calidad adjudicada. 
 

5.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 
1. Todos los licitadores deberán cumplir con los siguientes requisitos en los productos ofertados: 

- Las empresas adjudicatarias se comprometen a mantener el stock suficiente en sus instalaciones para cubrir los requerimientos del 
hospital. 
 

- Las entregas se realizarán en la Lavandería Central de Mejorada del Campo. - El plazo de la primera entrega, a contar desde la 
formalización de contrato y petición por parte del hospital, no deberá ser superior a 60 días. 
 

- El tiempo para entregas sucesivas, desde petición por parte de Lencería, no deberá ser superior a 30 días. cumpliendo con las 
cantidades que el Hospital solicite de acuerdo con sus necesidades.  

- El Hospital verificará el cumplimiento de las especificaciones de calidad de los artículos tras cada entrega de material, pudiendo 
exigir al adjudicatario, analítica de la prenda por empresa homologada, a su cargo. Los gastos de transporte serán a cargo de la 
empresa adjudicataria. Esto incluye los gastos de devolución del material cuando no corresponda con lo requerido. 

 
6.- MUESTRAS (SI) 
 
Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica de los productos ofertados. 
 
Se proporcionará una muestra de cada una de las prendas ofertadas junto a un certificado analítico emitido por un laboratorio nacional 
acreditado, en el que se especifiquen las características técnicas de las diferentes prendas. Si el servicio lo requiere, podrá solicitar al proveedor 
las muestras necesarias para una adecuada evaluación que deberán ser entregadas en el plazo de tres días hábiles tras su solicitud por el centro, 
su no presentación implicará la no validez de la oferta. 
 
Cada muestra irá debidamente identificada con el número de expediente, nombre de la empresa, número de referencia del producto, número 
de orden del lote a que corresponde y nº de lote siendo desestimadas las que no cumplan con estos requisitos 
 
Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al que pertenecen, así como el número de lote al que correspondan. 
El lugar de entrega de las muestras en caso de solicitarse será el Almacén General del Hospital Universitario de Getafe, en horario de 8:30 a 
13.30 horas de lunes a viernes. 
 
CONFORME:                                                                                                                                        Getafe, 
                                                                                 
                                                                                                                           
 
                                                                                                                           
EL ADJUDICATARIO                                                                       DIRECTORA GERENTE     
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